
 

 

ÍNFIMA CUANTÍA 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA 
IC-
GADMCG- 
2024-071 

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE 2024  
ÁREA REQUIRENTE: CONVENIOS GADMCG -MIES  
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 202 4-DF-GADMCG -1297  
OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con  el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE a proveer los productos  y/o 
servicios requeridos  a entera satisfacción d el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE , conforme el siguiente detalle:  “ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DE ADULTOS MAYORES EN LA MODALIDAD DE 
CENTRO GERONTOLÓGICO DE ATENCIÓN DIURNA, EN CONVENIO ENTRE EL GADMCG -
MIES” 

 
PROVEEDOR: ASOCIACION DE SERVICIOS DE  
ALIMENTACION AL GUSTO DE SU PALADAR  
ASORALIGUSPA  
RUC:      0691772985001  
TELÉFONO: 0996161419  
DIRECCIÓN: Valles de Lican -Riobamba Ecuador  
CORREO: algustodesupaladar19@gmail.com   

PROFORMA Nro.:   0130 
FECHA:    04 DE NOVIEMBRE  2024  
CONTACTO: 0996161419  
VIGENCIA:   30 días  
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          DESCRIPCIÓN 

 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

 
 

CANTIDAD 

 
 

V. 
UNITARIO 

 
 
V. TOTAL 

1 62229
0011  

Aceite  
vegetal comestible frasco ltr 900 ml  

UNIDAD  
40       2,50  

        100,00  

2  Arrocillo a granel  
Partido proteína 9% mínimo, 

humedad 12%máximo,  

Ceniza3%yfibra2% máximo, a 

granel  

LIBRA  

40       0,45  

  
 

        18,00  

3  Arroz de cebada  

Cebada partido seco a granel  

LIBRA  
20       0,75  

         15,00  

4  Arroz seco a granel  

grado 2, hasta con el 11% de 

humedad y/o 0,4% de contenido de 

impurezas a granel  

 

 

LIBRA  
480       0,65  

       

  312,00  

5  Avena 

a granel proteínas 14 g 

Carbohidratos(g), 56. Grasas (g): 

6,9.  

 

 

LIBRA  
20       0,65  

          

13,00  

6  Azúcar morena  

En funda 2 kilos dorado, sin brillo, 

Polarización 97.6, °Z Humedad 
0.28%  

UNIDAD  

40       2,50  

      

   100,00  

7  Bicarbonato royal  

Polvo Fino Semi  granular. Blanco,  

LIBRA  
9      9,00  

         81,00  

8  Canela  

En leña  con pimienta de dulce y 

anís estrellado  

LIBRA  

4    12,00  

         48,00  

9  Canguil a granel  

En dos permo  cristalino,  

endospermo harinoso. Sus granos 
son redondos (como perlas), o 

puntiagudos  

LIBRA  

20       1,25  

        

 

  25,00  

10   Chocolate  

En Barra de chocolate 200 g dulce  

BARRA 
15       3,50  

         52,50  
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11   Cauca  

En harina a granel  

LIBRA  
20       0,60  

         12,00  

12   Escancia de vainilla  

Frasco 120 ml aroma mezcla de 

sustancias naturales y/o 
sintéticas.  

UNIDAD  

10       2,20  

       

   22,00  

13   Fideo 

Lasso en fundas de alta resistencia  

LIBRA  
32       1,05  

         33,60  

14   Fideo macarrón en funda  

Macarrón en fundas de alta 

resistencia 400 gr  

LIBRA  32       1,25  

         40,00  

15   Galletas  

Saladas  paquete  Funda  alta 

resistencia de 3 divisiones 924 GR  

UNIDAD  

16       2,75  

        

  44,00  

16   Harina de flor  

A granel Polvo fino homogéneo, 
blanco cremoso  

LIBRA  

48       0,72  

         

 34,56  

17   Harina de haba  

A granel harina extracto de haba  

LIBRA  
24       0,85  

         20,40  

18   Harina de soya  

A granel funda de alta resistencia. 

Maíz  
Partido:5.00%Clorurodesodio:0.10

% Carbonato de calcio: 0.10%  

LIBRA  

32       2,50  

        

 

  80,00  

19   Harina de plátano  
A granel  en polvo  resultante  de la 

deshidratación y molienda de 

plátano verde sano, limpio y 

seleccionado  

LIBRA  

20       2,25  

        
  45,00  

20   Lenteja a granel  

Grano entero homogéneo, maduro, 

sano  y limpio.  Sin  presentar  

evidencia física de plaga.  

LIBRA  

40       1,25  

        

  50,00  

21   Machica  

A granel  harina  de cebada  tostada 

contiene 419 calorías (kcal), 1.6 g 
grasas,  93.3 g carbohidratos y 9.7 g 

proteínas  

LIBRA  

32       0,65  

      

 

    20,80  

22   Maicena  
Enfundadealtaresistenciade1lb  

blanco, polvo fino constituido por  

gránulos  de almidón  extraídos  de a 

harina de maíz  

LIBRA  20       1,00  

         
 

 20,00  

23   Mantequilla en tarrina  

De 250 gramos Aceites y grasa 

vegetales (60%)( girasol(75%),palma  

y linaza), agua, emulgentes (mono y 
diglicéridos  de ácidos grasos,  

UNIDAD  8      2,25  

         

 

 18,00  

24   Mermelada  

En frasco 290 gramos de frutas 
producto de consistencia pastosa o 

gelatina combinada  con  agua  y 

azúcar,  temperatura  

promediode30°c Carbohidrato  63%,  

proteína0.38%  calorías aportadas 

por 100g  

UNIDAD  

15       2,25  

         

 
 

 33,75  

25   Morocho molido  

A granel limpio y fresco  

LIBRA  
20       0,75  

         15,00  

26   Mote pelado  

Blanco limpio y pelado  

LIBRA  
40       1,50  

         60,00  

27   Panela redonda  

De 1 kl Color marrón, aroma 

característico sabor dulce humedad 

máxima de 9%, azúcares no 
reductores 83% redonda  

UNIDAD  8      2,00  

          

16,00  

28   Quinua  

Seca a granel  

LIBRA  
24       2,00  

         48,00  



 

 

29   Sal yodada  

Funda de alta resistencia de 2 kl  

UNIDAD  
24       1,00  

         24,00  

30   Tallarín  

En funda de alta resistencia de 400 

gramos pasta larga con harina de 
trigo fortificada.  

UNIDAD  

40       2,25  

          

90,00  

31   Tapioca  en funda de alta resistencia 

400g. Mezcla en polvo que contiene 
almidón de maíz, almidón de yuca, 

vitaminas , sabor y color con 3 

diferentes sabores:  

Fresa – Vainilla – Mora.  

UNIDAD  12       2,50  

      

 
    30,00  

32   Trigo  

Trigo pelado entero a granel  

LIBRA  
32       1,25  

         40,00  

33   Babaco  

Limpio, fresco y seleccionada peso 

1200 gramos  

UNIDAD  

24       2,50  

         60,00  

34   Claudia  

Reina claudia  grande fresco 

seleccionado color rojo peso 

promedio  12 gramos  

UNIDAD  

60       0,28  

        

  16,80  

35   Duraznos  

Grande de color amarillo fresco 

limpio y seleccionado peso 

promedio 15 g  

UNIDAD  

120       0,28  

        

  33,60  

36   Frutilla  

Grande seleccionado fresco y limpio 

color rojo peso promedio 9 g  

LIBRA  

40       1,50  

          

60,00  

37   Granadilla  

Grande fresca seleccionado peso 
20gramos  

UNIDAD  

120       0,30  

         

 36,00  

38   Guayaba  

Grande seleccionada frescas 
limpias de color verde con tonalidad 

de amarilla a rosado sin 

magulladuras peso promedio  25g 

UNIDAD  90       0,20  

          

 
18,00  

39   Guineo  

Grande seleccionada fresco limpio 

uniforme con color amarilla, 

cascara  con superficie lisa sin señal 

de deshidratación, ni  maltrato peso 

promedio 40 g  

UNIDAD  300       0,18  

         

 

 54,00  

40   Kiwi  

Grande limpio fresco peso  150 gr 

De forma ovoide y recubierto de una 
piel fina de color marrón, 

ligeramente  vellosa. peso promedio 

20 g  

UNIDAD  240       0,30  

          

 

72,00  

41   Limeño  

Seleccionado grande, limpio fresco 

Entre oval y esférica, carnoso, 

ácido , jugoso, con un color entre 

amarillo y  
verde,  

UNIDAD  240       0,20  

          

 

48,00  

42   Mandarina  

Gran de fresca  seleccionada  Forma 
Elipsoide, color amarillo a 

anaranjado  peso promedio 25 g  

UNIDAD  

240       0,26  

        

  62,40  

43   Manzana  
Color roja fresca y  seleccionada 

peso promedio 40 g  

UNIDAD  
240       0,25  

          
60,00  

44   Manzana  

De colada fresca seleccionada peso  

promedio 40 g  

UNIDAD  

120       0,25  

         30,00  

45   Maqueño  

Grueso, limpio fresco piel  rosada y  

un aspecto regordete. La pulpa 

UNIDAD  

180       0,15  

          

27,00  



 

 

pegajosa dulce, peso 200 gramos,  

46   Melón  

fresco grande Corteza amarilla lisa 

y suave, su pulpa jugosa, 

azucarada y  crujiente, de  color 

amarillo pálido.  
Presentan una forma oval. Peso 2.5 

kg 

UNIDAD  24       2,25  

         

 

 

 54,00  

47   Mora  
Roja limpio fresco y seleccionada 

sin  ninguna señal de 

deshidratación, ni  maltrato  

LIBRA  

40       1,50  

         
 

 60,00  

48   Naranja  

Color amarillo tamaño grande 

fresco - seleccionada peso promedio 

60 g  

UNIDAD  

240       0,25  

          

 

60,00  

49   Naranjilla  

limpio fresco y seleccionado Color 

amarillo tamaño peso promedio 30 

gr 

UNIDAD  

80       0,20  

         

 

 16,00  

50   Orito  

Color amarillo limpio fresco 

seleccionada  

UNIDAD  

180       0,15  

          

27,00  

51   Papaya  

grande limpia fresca seleccionada 

peso promedio 3 kg  

UNIDAD  

24       3,50  

        

  84,00  

52   Pepino  

Grande Fresco seleccionado  

UNIDAD  
180       0,30  

         54,00  

53   Pera 

Grande  fresca  seleccionado -

Suculenta y carnosa, no debe ser 
cremosa peso  promedio 30 g  

UNIDAD  

120       0,28  

         

 

 33,60  

54   Piña  

Grande fresca seleccionada, color 
amarillo y blanco, peso promedio 

gramos 2.5 kl  

UNIDAD  

20       3,50  

         

 70,00  

55   Pitajaya  
Fresco  limpio,  seleccionada,  

redonda, color de la piel: Rojo 

intenso Color de la pulpa.  

UNIDAD  

180       0,75  

       
  135,00  

56   Sandia  

fresco grande con cascara verde 

oscuro y  pulpa  rojiza de  diámetro  

de peso promedio de 5 -7 kl  

UNIDAD  

12       4,00  

         

 

 48,00  

57   Tomate de árbol  

fresco seleccionado 30g  

UNIDAD  
60       0,25  

         

 15,00  

58   Tamarindo  

Fresco seleccionado  

LIBRA  
15       2,00  

         

 30,00  

59   Uva roja  

Limpio fresco, roja sin semilla de 

racimo de  tamaño  medio  de forma  

cónica, sabor agradable dulce  

LIBRA  

30       2,50  

         

 

 75,00  

60   Biscocho  

fresco grande de 20 -25g 

UNIDAD  
200       0,20  

         40,00  

61   Huevos  

Grandes frescos que no tengan 

rotura, fisura,  exposición  a objetos  

o líquidos extraños.  

UNIDAD  

1440       0,15  

         

 

216,00  

62   Key 

redondo grande fresco  

UNIDAD  
5      6,00  

         30,00  

63   Leche 

Pasteurizada  en funda  de alta 

resistencia 1 litro  

LITRO  

80       0,95  

     

     76,00  

64   Mortadela  

90% carne 10% de harina 100 

gramos  

LIBRA  

4      2,50  

          

10,00  



 

 

65   Palanqueta  

Mediana fresca  

UNIDAD  
180       0,30  

         54,00  

66   Pan 

redondo fresco  

UNIDAD  
720       0,25  

        180,00  

67   Pan integral  

Suave fresco  

UNIDAD  
120       0,25  

         30,00  

68   Queso  

fresco cuadrado 800 gr  

UNIDAD  
40       3,00  

        120,00  

69   Yogurt  

1700GconRegistrosanitario, 

semidescremado con jalea (mora, 

fresa,  durazno)  sodio105mg,  

proteínas6g frasco de 1 litro  

UNIDAD  30       1,50  

        

 

 

  45,00  

70   Carne de chancho  

Debe ser de color  rosa  pálido  que 

determine  su  frescura,  la grasa  
debe ser  suave  y aceit e 

LIBRA  

36       3,00  

       

  108,00  

71   Carne de borrego  

suave fresco libre de manteca o 
grasa  

LIBRA  

27       3,50  

         94,50  

72   Carne molida  

Sin  grasa  fresco  Carne  vacuna  
(58%), carne  de cerdo  (40%),  agua, 

fibra  de trigo (sin gluten), corrector 

de acidez (E - 331), dextrosa, sal, 

Porcentaje de grasa inferior a 20%. 

Relación colágena/proteínas de 

carne inferior al 15%. fresco  

LIBRA  20       2,00  

         

 
 

 40,00  

73   Carne pura  

Limpia, suave fresco de color rojo 
cereza brillante libre de mal olor o 

contaminada  

LIBRA  

60       2,80  

       

  168,00  

74   Chuleta de chancho  
Suave fresco blanco de lomo  

LIBRA  
60       2,75  

        165,00  

75   Chuleta de res  de lomo suave fresco  LIBRA  
45       2,00  

         90,00  

76   Cuero de chancho suave  

fresco  Suave fresco cuero a granel 

Espesor de grasa 3 mm., con 

colgajos, hematomas leves, tetillas 

y restos de grasa / carne. Sin pelos,  
grasa  mecánica,  tatuaje  y sin  

manchas de tinta  

LIBRA  30       2,25  

       

 

 

   67,50  

77   Corvina  
Fresca de buena textura carne 

blanca  de similares propiedades 

físicas, libre de sabores, olores 

extraños  

LIBRA  

30       4,50  

         
 

135,00  

78   Costilla de chancho  

Suave y fresco blanco brillante y 

húmida ausencia de olor  

LIBRA  

32       3,00  

          

96,00  

79   Costilla de res  

Suave y fresco 100% carne de res, 

Rosa o Rojo Intenso  

LIBRA  

60       1,90  

        

 114,00  

80   Carne de pollo  

Suave y fresco sin menudencia, sin 

patas ni cabeza.  

LIBRA  

320       1,30  

       

  416,00  

81   Guatita  

Fresca Rojo cereza brillante, fresca, 

libre de  malos  olores  o 

contaminadas  de aromas ajenos al 
de la carne  

LIBRA  

4      2,50  

         10,00  

82   Tripa de borrego  
Grande entero fresco color 

apropiado, sin mal olor y sin restos 

de suciedad y heces. Ausencia 

lesiones físicas, edemas, tumores,  

UNIDAD  4    22,00  

         
 

 

 

 



 

 

abscesos,  coágulos  y/o 

hematomas. Ausencia por 
parásitos y/o enfermedades 

infecciosas y sus lesiones. Ausencia 

de cuerpos extraños sobre el  

producto.  

 88,00  

83   Acelga 

fresca en (atado) con hojas grandes, 

de forma oval, verde con penca 

blanca.  

UNIDAD  

40       0,60  

       

   24,00  

84   Aguacate  

Fresco, seleccionada de forma 

ovalada  y de semilla pequeña, 

tamaño grande y su peso de 360 
gramos  

UNIDAD  

120       0,60  

          

 

72,00  

85   Ajo morado  
Pelados  y fresco  de tamaño  grande, 

dividida en gajos o dientes  

LIBRA  
8      2,50  

       
   20,00  

86   Alverja  
tierna desgranado fresco grano 

verde 

LIBRA  
24       1,80  

        
  43,20  

87   Brócoli  
Repollos fresco -carnosos 

comestibles de 20 cm, color verde  

UNIDAD  
40       0,65  

        
  26,00  

88   Cebolla Blanca  
(atado) limpia en rama fresco  

UNIDAD  
8      2,50  

         20,00  

89   Cebolla colorada  

Grandes y frescas  

LIBRA  
40       0,70  

         28,00  

90   Chochos  

Limpios des amargado fresco  

LIBRA  
32       1,25  

         40,00  

91   Choclo  

En grano limpio, fresco, tierno y 

desgranado  

LIBRA  

24       1,50  

         36,00  

92   Choclo en tusa  

Tierno en tusa fresco 80g  

UNIDAD  
16       0,60  

           9,60  

93   Col repollo  

Limpia  y fresca  crespa  calidad  

extra, presentarse  

UNIDAD  

4      2,00  

           8,00  

94   Coliflor repollo  

Fresco  y seleccionada  de color  de la 

masa blanca, de 2 kg, tamaño 30 

cm  

UNIDAD  

40       0,75  

        

  30,00  

95   Espinaca  

debe estar desojada fresca 

enfundado  

LIBRA  

24       1,00  

         24,00  

96   Frejol  

Tierno, fresco, grano desgranado  

LIBRA  
9      1,50  

         13,50  

97   Habas  

Tiernas en vaina fresco  

QTL 
8    10,00  

         80,00  

98   Hierba sal  

(atado) limpio fresco  

UNIDAD  
8      1,00  

           8,00  

99   Lechuga  

Repollo fresco  

UNIDAD  
40       0,60  

         24,00  

100   Limón  

seleccionado fresco  

UNIDAD  
160       0,15  

         24,00  

101   Maduro  
Fresco  con  cascara  amarillo  libre  de 

maltrato  

UNIDAD  
80       0,35  

        
  28,00  

102   Melloco  
limpio fresco  

LIBRA  
40       1,25  

         50,00  

103   Nabo  
fresco en atado  

UNIDAD  
4      1,00  

           4,00  

104   Papa 

En qq gruesa seleccionado fresco  

QTL 
8      0,50  

           4,00  

105   Papa nabo  

En atado limpio fresco  

UNIDAD  
4      0,50  

           2,00  



 

 

106   Pepinillo  

Seleccionado  grande  y fresco  Color 
verde oscuro, y carne de color 

blanquecina verdosa, frutos largos 

(25-35 cm)  

UNIDAD  40       0,40  

         

 
 16,00  

107   Pimiento  

Gruesa, verde, fresco  

UNIDAD  
120       0,25  

         30,00  

108   Rábano  
Rojo en atado limpio fresco  

UNIDAD  
15       0,50  

           7,50  

109   Remolacha  

Gruesa, fresca y seleccionada  

LIBRA  
40       0,50  

         20,00  

110   Tomate  

Riñón grueso fresco  

LIBRA  
64       0,65  

         41,60  

111   Vainita  

fresca en funda  

LIBRA  
32       0,75  

         24,00  

112   Verde  

Cascara verde y fresco 80 gr c/u  

UNIDAD  
80       0,40  

         32,00  

113   Yuca  

fresca seleccionada  

LIBRA  
18       0,75  

         13,50  

114   Zanahoria  

gruesa limpio fresco; color rojo  

LIBRA  
64       0,65  

         41,60  

115   Zapallo  
Limpios, frescos, deben presentarse 

enteros  y sanos,  libre  de ataques  de 

insectos peso mínimo 25 kg  

 
 

UNIDAD  
4      3,50  

         
 

 14,00  

 
 

   
  

  SUBTOTAL $   6.152,51  

  IVA 0% $            0,00 

  IVA 15% $         0,00  

  IMPORTE IVA $         0,00 

  TOTAL $ 6.152,51   

No Notas: 

- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, 

para la correcta ejecución de la orden de compra.  

- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU's).  

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa 

secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.  

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN 
COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a 
cargo de l Ing. Luis Chinlli  – COORDINADOR 
TECNICO CDI, en cumplimiento a Art. 325. - 
Contenido de las actas. - (Sustituido por el Art. 6 
num. 105 del D.E. 206, R.O. 524 -3S, 22 -III -2024). - 
Las actas de recepción provisional, parcial, total v 
definitivas serán suscritas por el contratista y el 
Administrador del C ontrato en representación de la 
entidad contratante. En el caso de bienes, 
intervendrá también el Guardalmacén , quien es 
velará n por el cabal y oportuno cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones deriv adas de la 
Orden de Compra y verificará que los bienes 
adquiridos/ servicios contratados/ obras 
ejecutadas, cumplan con las especificaciones 
técnicas/ términos de referencia establecidas en el 
objeto contractual.  
 
La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar 
de administrador de la orden de compra, en 
cualquier momento durante la ejecución del referido 
instrumento, para lo cual bastará únicamente la 
notificación al contratista.  



 

 

FORMA DE PAGO: 

 
El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE , pagará la 
orden de compra p or  la “ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DE 
ADULTOS MAYORES EN LA MODALIDAD DE 
CENTRO GERONTOLÓGICO DE ATENCIÓN 
DIURNA, EN CONVENIO ENTRE EL GADMCG-
MIES”, una vez que se hayan ejecutado y cumplido 
con todos los componentes de los 
bienes/servicios/obras, conforme con el siguiente 
detalle:  
 
Anticipo: No se entregará el anticipo.  

Pago: El pago se lo realizará CONTRAENTREGA de 
forma mensual, según lo solicitado, con la previa 

aprobación de Acta Entrega del Administrador de la 
Orden.  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecuc ión del presente proceso será de 
61 días o hasta la terminación del convenio N° 
AM-03-06D01-24418-D lo que se ocurra primero,  
a partir del siguiente día de la suscripción del 
presente orden de compra  de acuerdo a lo 
estipulado en el presente proceso, brindando 
calidad y salubridad en los productos  a entregarse, 
y así asegurar su calidad.  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Dar cumplimiento cabal a lo establecido en 
Especificaciones Técnicas , además se verificará el 
estricto cumplimiento a lo establecido . 

MULTAS: 

Se aplicará la multa del 1x1000, por cada día de 
retardo en la ejecución de las obligaciones 
contractuales. Las multas se calcularán sobre el 
porcentaje de las obligaciones que se encuentren 
pendientes de ejecutarse.  
 
La multa será descontada al momento de efectuarse 
el pago correspondiente al contratista.  

GARANTÍA: 

En esta Orden de compra se rendirá la garantía 
técnica, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento General de aplicación.  
 
La garantía técnica entregada, se devolverá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  

LUGAR DE ENTREGA: 

El proveedor realizara la entrega de productos de 

alimentación en las instalaciones de Centro 
Gerontológico de atención Diurna del convenio 

GADMCG -MIES de Guamote ubicada en las calles 
Mariano Curicama y José María Plaza junta a la 

empresa eléctrica de Gua mote, en horarios de 
07:30 am:  

  

V Todos los días lunes se debe entregar 
productos considerados como granos secos y 

productos no perecibles, en cantidades y 
calidad solicitada.  

 



 

 

V Considerar que, en caso de los productos, 
lácteos, cárnicos, verduras, frutas, etc. 

(productos que no puede mantener en 
almacenamiento y refrigeración) puede 

realizar la entrega correspondiente los días 
solicitados en coordinación con el 

administrador de l a orden considerando las 
cantidades y calidad solicitada.  

V El administrador de contrato entregará todos 

los días viernes, los menús con determinación 
de cantidades de productos  

 

RECEPCIÓN: 

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios 
contratados/ obras ejecutadas, se realizará 
conforme lo dispuesto en el artículo 321 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas 
al objeto de esta contratación, sin excepción, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano.  
 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a 
través de medios electrónicos.  

DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Especificaciones T écnicas de la contratante.  
- La Garantía Técnica presentada por el contratista.  
- Las certificaciones de la Dirección Financiara del 
GADMCG , que acrediten la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
orden de compra.  
-  Proforma . 

ACEPTACIÓN  

ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION 
AL GUSTO DE SU PALADAR ASORALIGUSPA con 
RUC:      0691772985001, certifica e informa que 
el bien/servicio/obra cumplirá con las 
especificaciones descritas en la proforma aceptada 
por El GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUAMOTE , la misma que forma parte integrante de 
esta orden de compra y garantiza su calidad.  
 
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 
únicamente a quien se le otorga; quien asume todas 
las responsabilidades que pueden sobrevenir, en 
caso de utilización indebida por parte de otras 
personas.  
 
El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE  podrá dar por 
terminada la orden de compra de conformidad con 
lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si 
la misma no se encuentra firmada por la máxima 
autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 
certificación presupuestaria sobre la existencia 
actual y futura de fondos.  
 



 

 

Las partes libre, voluntaria y expresamente 
declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de 
lo expuesto en la orden de compra de ínfima 
cuantía.  
 

 
BASE LEGAL 

 
 
El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, prevé:  
 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. - Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
 
2. - Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 
los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 
3. - Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 
presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada 
intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en 
el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 
contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 
 
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado 
por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. 
(...)” 
 
 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:  
 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 

cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se 

determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre e l porcentaje de las obligaciones 

que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.  
 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo 
hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.  
 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas  en sede administrativa, a través de los  
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 
 

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. S egundo Delgado  
DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL 
GADMCG  

 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DORIAN SAGAÑAY/REPRESENTANTE LEGAL 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE  ALIMENTACION AL 

GUSTO DE SU PALADAR  ASORALIGUSPA  

RUC: 0691772985001  
PROVEEDOR 

 
 


